
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6 No 4 – 24, Piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 

Dolores, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

        Proceso          : Pertenencia   
         Radicación     : 2020-00043-00 
         Demandante  : Elsa Elena Cortés Novoa  
         Demandado   : Lucenia Cortés Novoa y otros  

 

Del anterior memorial de excepciones presentado por el 

abogado de la parte demandada, córrase traslado a la 

demandante por el término de tres (3) días, para que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte y pida pruebas que pretenda hacer valer. 

(Artículo 391, inciso sexto del C.G.P) 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de la parte interesada 

los oficios que obran a folios 173 a 223 del cuaderno del Juzgado. 

 

  Notifíquese. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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